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E n .i'.tru" ¿ti?tMoyobamba, ..; '

.: VISTO: el E;:pediente No O2g-ZOiZ16207g de
fecha 28 de enero de 2022, que contiene oficio N' 00054-2022-GRSM-DRESM/OPER-
,9-F i95lllqq donde remiten el recuiso de apelación presentado por la señora
MARIA TERESA CORAL CARBAJAL, identificada r.,0, DNt N' 00903ó87, contra ta
Resolución Jefatural N" 000033-2022-GRSivt-DRESt/-u.E.305-E.L de fecha 20 de
enero de 2022, notificada con fecha 25 de enero de 2022, en un total de dieciséis (1 6)
folios útiles; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76' de la Ley N" 29044 Ley
General de Educación, establece "La Drrección Regional de Educacién es un órgano
especializado dei Gobierno Regional responsable del servicio educativo en elámbito desu respectiva circunscripciÓn territorial. Tiene relación técnico-normativa con elMinisterio de Educación. La finalidad de la Dirección Regionai de Educació,1 espromover la educación, la cultura, el deporte, la recreación, lá ciencia y la tecnología.
Asegura los servíci.os.educativos y los programas de atención integral con calidad y
equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión
Educativa Local y convoca la participación de los diferentes actores sociales,,;

Que, el artículo f inciso 1.1 de Ia Ley No 2765g
Ley Marco de fr-lodernizaciÓn de la Gestión del Estado se establece cÍue se declare alEstado Peruano en Proceso de Modernización en sus diferentes instancias,
dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar
la gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del
ciudadano";

Con Ordenanza Regional No 035_2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, se declara en Proceso de Modernización laGestión del Gobierno Regional de San lVlarlín, con el objeto de incrementar su eficiencia,
mejorar la calidad del servicio de Ia ciudadanía, y optimizár el uso de los recursos,,, tambiénestablece que: "El Proceso de [Moderr';zación implica acciones de Reestructuración
orgánica, Reorganización Administrativa, Fusión y Disolución de las entidades del Gobierno
Regional en tanto exista duplicidad de funcionei o integrando competencias y funciones
afines";

Por Ordenanza Regional No 023_2018-
GRSM/CR de fecha '10 de setiembre de 2018, en elartículo primero se resuelve ,'Aprobar 

la
modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno-Re§ionalde
San l\¡lartín;

Que, mediante Oficio N' 00054-2022-GRSI\I_
DRESM/OPER-U.E 305-E-L./SG de fecha 28 de enero de 2022, el Jefe cie Operacionesde la Unidad Ejecutora - 305- Educación Lamas, remite el recurso de apelación
interpuesto por Ia señora IulARlA TERESA coRAL cARBAJAL, identrficada con DNI
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integra; 
Que, analizando para el otorgamiento de la

bonificáción especiar a rcs docentes activiJi;iff=:e habra tomado como sustento

teoailo establecido;.'.í;nr;iá ¿e" l" I. i.iÑ;i1¡30, Ue,v oel Profesorado modificada

oJ, t, Ley No 25212. así como .n "f 
],ti.lto ZtO" de sy reqlamento aprobado por

.becreto Supremo No o1g-90-ED, que t.iri*';.Tdlcente tiene"derecho a percibir unu

bonificación especial mensual po,. pr.párá.iÓn o" clases y evaluación' equivaiente al

30% de., ,."rrn"rl"iJn totrr ,a, ,nr'[oiiiür.lon adicional por desempeño del cargo

y preparación de or.rir."iás áá gest¡i¡""lriráiá.tá ^'?'!:' 
bonificación especial que

fueron otorgadas al,momento de su róii.r.ion en observancia de lo dispuesto por el

Decreto supremo Ñ;'0;i'-éi-ÉCrt¡, ,ttióuÜió; q;; establece: "Preclsase que to dispuesto

en er ariícuro 48 de ra tziáa pÁ,r"'*,udii'ñii,,ü-*odificada por Ley No 2s212, se aptica

sobre ta nr*un"ruiio';i"i; brrriirntr'irtroúi¡du en el presente Decreto su¡tremo"; la

misma que viene , ";i;; 
.o-n.tituio, tur v "ont;rm" 

i; ;;;"á el artículo 8" inciso a) RemuneraciÓn

Total permanente del mismo cuerpo nor*riiuá, "Aqttella cuya percepciÓn e; regular en su' monto'

oermanente en er tiempo y se otorga ,rn Á'Ár,"'ié,"rurut paru fodos /os funcionarios' directivos

,y 
servidores au a Állá¡l¡iiiiío,i-p,iot¡r,ii7-'rtti'-r:',,i1'¡r7a¡.1or 

ta RemuneraciÓn Principat'

Bonificacíón personal, BonificaciÓn Familiar,' RemuneraciÓn Transitcria para HomologaciÓn y la

BonificaciÓn por Refrigerio y Movilidad";

Posteriurmente, con fecha 26 de noviembre de

2012, entroen vigencia la Ley N' 29944 i.V o" Reforma tMagrsterial', estableciéndose

en ra décim, ..r, j!iJplrl"úí comprementáiia transitona y finar ro siguiente: Deróguense

/:s Leyes 2402s';;;i;"';';;áó" i'at ;'"i'gl¿; ' 'n,:'^!.,,1Í/,i''i",i'',,?t'oiJZ'J3o1i 

"2Z

disposicrones c/t/e 
''"u- 

ipougu' a la presente Ley stn perJ
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disposiciones complementa;!as, transitorias y finales, sétima y décima cuarfa de la presente Ley:
ante ellc, se hace referencia al artÍculo 56 de la Ley N" 29944 Ley de Reforma Magisterial, que
establece: El profesor percibe una remuneración integra mensual de acuerdo a su esca/a
rnagisterial y jornada de tra\ajo. La remuneración íntegra mensual comprende las horas de
docencia en el aula, preparación de c/ases y evaluación, acti'.,idades extracurriculares
complementarias, trabajo con las lamitias y la comunidad y apoyo al desarrollo de ta institución
educativa;

Porlos fundamentos esgrimidos, el recurso Je
a¡ielación interpuesto por Ia señora MARIA TERESA CORAL CARBAJAL, identificaoa
con DNI N" 00903087, conlra la Resolucíón Jefatural N' 000033-2022-GRSM-DRESM-
U.E.305-E.L de fecha 20 de enero de 2022, notlficada con fecha 25 de enero de 2022,
no puede ser amparado; por lo tanto, debe ser declarado INFUNDADO, dándose por
agotada la vía administrativa;

De conformidad con el DS No 004-2019-JUS
que aprueba al Texto iJnico Ordenado de la Ley No 27444 Ley del Procecjimiento
Administrativo General, Ley N" ?8A44 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley de
Reforma lilagisterial y su reglamento aprobado con Decreto Supremo N"004-2013-.ED
y las facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional No 31 6-2021 -G RSfui/GR

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: DECLARAR
INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por la señora MARIA TERESA
CORAL CARBAJAL, identificada con DNI N" 00903087, contra la Resolución Jefatural
N" 000033-2022-GRStU-DRESIU-U.E.305-E.L de fecha 20 de enero de 2022, notificada
con fecha 25 de enero de 2Q22 que declara improcedente el pago del reintegio de la
bonificación especial por preparación de clases y evaluación equivalente al 30% y, por
Ios fundamentos expuestos en los considerandos de ia presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: DAR POR
AGOTADA LA VíA ADMINISTPATIVA, conforme al árticuto 228" del Decreto Suprr-nno
No 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del
Procedinriento Administr rtivo General.

ARTíCULO TERCERO: NOTIFICAR IA

presente resolución a la interesada en eldomicilio procesalJr. N/arcos [/ori Rios N" 415
Distrito y Provincia de Lanras a través de Ia Oficina de Operaciones - Unidad Ejecutora
305 - Educación Lamas, de acuerdo a Ley.
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presente resolución en el Portal lnstitucior
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